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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta  
Real familia continúan  sin novedad  en su in teresante  
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REA LE S D E CRE TO S.

Deseando recom pensar los servicios que han pres
tado las tropas que  forman el ejército de Aragón en 
circunstancias que han exigido una fatiga ex t ra o rd i 
naria , y  puesto en evidencia el d istinguido celo y con
tinua  vigilancia de sus jefes y oficiales, conform án
dom e con lo que  me ha propuesto mi Ministro de la 
G u e r r a , según lo acordado en Consejo de  Ministros, 
vengo en  dec re ta r  lo siguiente.

Árt. i.° Mi Real decreto  de 13 de Abril ultimo, 
en  el cual se concedían gracias á las tropas de la 
guarnición de Madrid es aplicable en todas sus p a r 
tes á las tropas del ejército de  Aragón.

Art. 2.° Lo prevenido en los artículos 9 y 10 del 
¿expresado  Real decreto  se referirá en el cum plim ien

to del p resen te  á los que  se hayan distinguido en la 
persecución y ex term in io  de las gavillas de facciosos 
en  Aragón desde el mes de Enero  del p resente  año 
en adelante ,

Art. 3.° L os cuerpos é individuos que por haber  
pertenecido á la guarnición de Madrid en dicha época 
ó por o tras causas hayan  recibido ya iguales ó m ayo
res gracias que las que se d ispensan en este decreto, 
no se com prenderán  en la propuesta del ejército de 
Aragón a u n q u e  hoy pertenezcan á él.

Art. 4.° El Ministro de la Guerra queda  encarga
do de la ejecución del presente  decreto.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1848.=Est-á 
rubricado de la Real m a n o .» E l  Ministro de  la Guer
ra , Francisco de Paula  Figueras.

Tom ando en consideración los servicios que  han 
p res tado  en la Península  y  en Africa las tropas que 
han formado y forman el ejército de G ran ad a ,  en 
ocasiones que  han exigido faligas extraordinarias, 
p r ivaciones,  constancia y decisión, cuyas c ircunstan
cias h an  merecido la recomendación del Capitán ge
n e ra l ,  deseando recom pensar el m érito  que han con
t ra íd o ,  conforme con lo que  me ha propuesto el Mi
nistro  de  la  G uerra ,  según lo acordado en Consejo de 
M in is t ro s , vengo en dec re ta r  lo s ig u ie n te :

Art. 1.° El Real decreto  de 3 de A bril ,  en que 
se conceden diferentes gracias á la guarn ic ión  de 
M a d r id , es aplicable en todas sus partes á las tropas 
que  com prende el ejército de Granada desde 1.° de 
E n ero  de  este año hasta la fecha, incluyéndose las 
que  han perm anecido en las posesiones de Africa, 
después que  estas íorm aron una capitanía  genera l se
parada.

Art. 2.° Si a lgún cuerpo de los que  hoy per tene
cen al ejército de Granada se halla com prendido  pa
ra recibir iguales o mayores gracias en otro decreto  
por razón de los destinos donde an te r io rm en te  haya 
s e rv id o ,  no se com prenderá  en la propuesta relativa 
al cum plim iento  del presente.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda  encarga
do de  la ejecución del presente  decreto.

Dado en Palacio á 23 de Jimio de 1848. =  Está 
rubricado  de  la Real mano. — El Ministro de la 
G uerra  , Francisco de  Paula Figueras.

La constancia del ejército de Africa y sufrimiento 
en el servicio ex trao rd in a r io  que  de algún tiempo a

esta parte  han requerido las c ircunstancias; la leal
tad de la guarnición de Ceuta, y los valientes hechos 
de la de Meliüa, han llamado mi Real atención. De
seando recompensarlos, conforme con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la G uerra ,  según lo acorda
do en Consejo de Ministros, vengo en decre ta r  lo s i 
guien te  :

Art. 1 .° Es aplicable al ejército de Africa en to
das sus partes el Real decreto de  3 de Abril último, 
en que se conceden diferentes gracias á la guarn i
ción de Madrid.

Art. %° Los cuerpos é individuos que por haber  
pertenecido antes al ejército de Granada están com 
prendidos para iguales gracias en mi Real decreto de 
esta fecha, referente á dicho ejército , no tend rán  lu
gar en la propuesta para ei cumplimiento del presen
te en lo relativo á los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
G.°, 7.° y 8.° del ya citado de 3 de A bril ,  porque ya 
lo tienen en aquel;  pero lo tend rán  adem as por he
chos de arm as posteriores, en lo que  pertenece á los 
artículos fi.° y 10.°

Art. 3.° Se com prende en este decreto  á la com
pañía de mar.

Art. A.° El Ministro de la Guerra  queda  encarga
do de la ejecución del presente  decreto.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1 8 4 8 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guer
ra ,  Francisco de Paula Figueras.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la r e 
validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que  á continuación se ex 
presan :

A D. Ramón Bonet la del empleo de primer comandante 
de infantería.

A D. Sebastian Soler la del empleo de eapilan de caba- 
Hería.

A D. Melchor Ginés la del empleo de alférez de caballe
ría V la cruz de San Fernando de primera clase.

A D. Vicente Sospedra la del empleo de teniente de ca* 
bal lería.

A 1). Bartolomé Sancho la del empleo de comandante d( 
escuadrón.

A D. Domingo Hernández la del empleo de eapilan d< 
caballería y el grado de teniente coronel.

A D. Raimundo Riezu la del empleo de primer coman
dante de infantería , el grado de coronel y la cruz de Sar 
Fernando de primera ciase.

A D. Mariano Mateu la del empleo de eapilan de infan
tería y la cruz de San Fernando de primera clase.

A D. Rafael, Bizarro la del empleo de coronel de caba
llería.

A D. Luis Parejo la del empleo de capitán de infantería
A D. José María Escovedo la clel empleo de coronel di 

milicias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de beneficencia.— C ircular.

El art. 114 de la ley de 6 de Febrero  de 1822, 
restablecida por Real decreto  de 8 de Setiem bre 
de 1836, previene que las plazas de facultativos de 
ios hospitales establecidos en la capitales havau de 
ser provistas por rigorosa oposición. Recientem ente  se 
han dictado varias Reales ordenes recom endando la 
puntual observancia de dicha disposición, y en su 
consecuencia se ha consultado á este ministerio el 
modo de hacer las oposiciones, puesto que  no existe  
la parle reglamentaria que  regularice aquel precepto 
legal, organizando la m anera  de elegir el tr ibunal de 
calificación y fijando los actos á que deban sujetarse 
los opositores.

Convencida la Reina (Q. D. G.) de la necesidad 
de cum plir  con lo de term inado  por la ley ,  y de la 
falta de reglas q u e ,  acomodando su ejecución á las 
alteraciones introducidas -en la legislación adm inis
t ra t iv a ,  establezca un sisFema constante  y uniforme, 
después de haber oido al consejo de  Sanidad de!

’cino, y de conformidad con su parecer, se ha ser vi
lo m an d a r :

1.° Cuando haya que proveer alguna plaza de 
ñcultalivo en los hospitales á que se refiere la c i ta -  
la ley ,  dispondrá e! alcalde que la jun ta  municipal 
le Beneficencia someta á su aprobación el correspon
d e n te  edicto convocatorio , en el que se exprese la 
categoría y condición de la plaza v acan te ,  las obli
gaciones que le son anejas , su dotación , cualidades 
jue han de reunir  los asp irantes, ejercicios de opo
sición que deban hacerse , (lia en que estos se verifi
quen, y cuantas  particularidades se consideren opor
tunas.

2.° Para aspirar á alguna de las plazas indicadas 
3s necesario ¿.primero tener título legítimo para ejer
cer el todo de la ciencia de cu ra r ,  ó aquella parte  á 
que corresponda la vacante  -. segundo firmar por sí ó 
Dor medio de persona autorizada con poder bastan te  
d registro abierto para la oposición en la secretaría 
:le la ju n ta  municipal de Beneficencia d u ran te  el pla- 
10 cjue se fije en el edicto : tercero presentar  en la 
n ism a dependencia el título original ó copia testim o
niada de é l , acom pañando una relación de méritos 
legítimamente autorizada.

3.° El tribunal de oposición se compondrá de sie
te ó cinco jueces ,  según lo perm ita  el núm ero y ca
lidad de los profesores que haya en la capital donde 
3l concurso se c e le b r e , y de dos suplentes para el 
caso de faltar alguno de los propietarios por enfer
medad ú otro motivo ex traordinario . Será presidido 
por el alcalde, ó por quien haga sus veces, sin voto 
de calificación. Hará ele secretario el individuo del 
tribunal mas moderno en el profesorado.

4.° Los jueces del concurso deberán  ser doctores 
6 licenciados en ambas facultades, ó por lo menos en 
aquella á que pertenezca la plaza que  se haya de 
proveer.

5.° Si el tribunal se compone de siete jueces de
berán ser tres de ellos, si fuese posible, profesores 
del hospital en que  exista la vacante , y dos en el 
caso de que  se componga de cinco, eligiendo en di
cha clase uno ¿le los dos suplentes.

6.° Corresponde á la ju n ta  municipal de Benefi
cencia proponer al alcalde las personas que han de 
desem peñar los  cargos de jueces y suplentes, y á esta 
au to r idad  nombrarlos, dando preferencia á los pro
fesores de mas categoría , á cuyo efecto podrá con
su ltar  á la ju n ta  provincial de sanidad.

7 .ü Las oposiciones serán públicas, y en ellas no 
podrá figurar como juez el que sea pariente  den tro  
de cuarto  grado de los opositores.

8.° Antes de empezar las oposiciones procederá 
el tr ibunal á la formación de trincas, si el núm ero  de 
los aspirantes fuera divisible por tres, disponiendo 
en otro caso el modo y forma de celebrar el acto.

9.ü Los ejercicios para las qilazas de médico serán  
dos: prim ero escribir una memoria en veinte  y cuatro  
horas sobre un punto  designado por la suerte  de pa
tología genera l,  do patología in terna  ó de terapéu
tica médica: segundo exponer 1111 caso práctico de en
fermedad in te rn a -ag u d a  ó crónica , que el tr ibunal 
designará  en aquel momento.

10. Para determinai;* el punto  sobre que ha de 
escribirse la m em oria , entregará  cada juez al presi
den te  tres papeletas en que vayan propuestas otras 
tantas cuestiones, un a* lio patología genera l,  o tra  de 
patología in te rn a ,  y la tercera de terapéutica  m éd i
ca. Todas estas papeletas se pondrán  en una urna, de 
donde sacará tres el opositor para elegir la que tenga 
por oportuno. Las papeletas restan tes ,  que  no han 
de e n tra r  otra vez en su e r te ,  se inutilizarán en  el 
acto.

11. Para el p rim er ejercicio.se incomunicará al 
opositor, facilitándole un escribiente y los libros que  
necesite, en tregando , pasada la incomunicación, la



memoria cerrada y sellada al presidente, quien la 
devolverá al opositor cuando haya de verificarse su 
lectura.

12. En el segundo ejercicio, después de hecha la 
exploración del enfermo, manifestará el actuante 
cuál es la dolencia que aquel padece; y dándole me
dia hora para que medite el caso, hará la exposición 
de él de una manera clara y precisa, insistiendo 
principalmente en el diagnóstico y plan terapéutico 
del mal.

13. Los ejercicios para las plazas de cirujanos 
serán: primero la exposición de un caso de enferme
dad quirúrgica, aguda ó crónica, en los términos 
que se previene en el artículo anterior respecto al 
segundo ejercicio de los médicos: segundo ejecutar 
en el cadáver y a p l ic a r  una operación quirúrgica 
que designe la squefie.

14. Par$ {ietefg^inar $.iái iapyi á e j $ r  la Opera
ción qy.e m  p ractú p e ,  c¿J.a j&ez §»«pQfldj*á tres o p e 
raciones en .p.tra$ jt#nta§ papgjgtájs qn§  entregará al 
pr&sid§£;te, £011 estes p&p8ieia§ se fg^rá que marca 
el art. 10 respecto de los médicos.

15. No se reducirá este ejercicio á ejecutar la 
operación; deberá también el opositor manifestar qué  
método y procedimiento operatorio ha creido opor
tuno seguir, y por qué le ha dado la preferencia; las 
modificaciones que haya juzgado conveniente intro
ducir en él; la explicación de los métodos ó proce
dimientos que hubieran también podido emplearse y 
los instrumentos que han estado y están en uso para 
la indicada operación: ademas de esto deberá dar 
una ¡dea circunstanciada de la anatomía de la parle 
en que se opere, y aun de las anomalías mas comu
nes de sus vasos arteriales.

16. Después de cada ejercicio responderá el ac
tuante á los argumentos que le opongan dos contrin
cantes por espacio de media hora cada uno. A falta 
de contrincantes le argüirán uno ó dos jueces.

47. Luego que se hayan terminado los ejercicios 
procederá el tribunal : primero á la aprobación ó 
reprobación de los actos; y segundo á la formación 
de una lisia en que resulte graduado de una mane
ra fiel y exacta el mérito relativo de los opositores.

18. Con presencia del expediente general de las 
oposiciones y de la lista á que se hace referencia en 
el artículo anterior, propondrá en terna la junta mu
nicipal de beneficencia al alcalde los candidatos que' 
considere mas d ig n o s , expresando en igualdad de 
censura los que tengan mejores servicios y méritos 
literarios.

19. El alcalde hará el nombramiento, que some^ 
terá á la aprobación del Jefe político, cuando el hos
pital esté considerado como establecimiento provin
cial de beneficencia.

De Real órden lo digo á V. S. para su mas pun
tual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 18iS.~=Sartorius. = 8 r .  Jefe 
político de.....

El gobernador Capitán general de Puerto-Rico, con fe
cha 17 del mes próximo pasado, da cuenta de que la tran
quilidad pública continuaba en aquella isla sin alteración.

MINISTERIO DE ESTADO.
El cónsul general de S. M. en Trieste participa á este 

ministerio, con fecha o del corriente, que por úq Real de
creto de 2 del mismo mes el Gobierno austríaco ha dis
puesto que en adelante vuelva á permitirse la entrada en 
los puertos del litoral veneciano á todo buque mercante sin 
excepción alguna.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

No habiéndose podido incluir en la Gula de fo
rasteros la lista de los grandes de España y títulos de  
Castilla legalmente autorizados para hacer uso de  
ellos, segun lo dispuesto en el art. 12 de la instruc
ción de 14- de Febrero de 184 7 ,  porque ál tiempo de 
su impresión estaban sujetos á exámen la mayor par
te de los expedientes promovidos en solicitud de las 
cartas de sucesión y confirmación, se publicó en la 
Gaceta de 23 de Abril último la de todos los que ha
bían obtenido dichas cartas en aquella fecha. Poste
riormente los que sacaron las cartas de sucesión con 
anterioridad al decreto de 28tde Diciembre de 1846, 
han solicitado que se verifique igual publicación de  
sus nombres y títulos, y en su virtud se procede á la 
de los grandes y títulos que estaban habilitados para 
su uso antes de que se expidiera el indicado decreto.

Año de 1798. Marques d^S otom ayor ,  D. Juan Pedro 
Sánchez Pleites.

1803. M arques de Valbuena de Duero, D. Gregorio de 
la Rosa Ibafiez.

1805. Conde de Santa Coloma y grande de España de 
primera clase, D. Juan Bautista de Queralt y Silva.

1834. Marques de Guadalcazar y grande de España, Don 
Isidro Alfonso de Sousa de Portugal y Guzman.

1815. Marques de Villores , D. José María Salvador.
1816. Conde de Pallares, D. Manuel José de Pallares 

Correa.
Marquesa de Valdeguerrero, Doña María Teresa de San-  

doval López de Ayala,

Marques del Valle de la Paloma, D. Juan Gualberto del 
Alcázar v Venero.

•1817. * Conde de Sobradiel, D. Joaquín Florencio Cavero 
y Tara zona.

Conde de Guendulain, D. Joaquín María Meneos y Eslaba.
1818. Condesa de EcRauz y condesa del Vado, Doña 

María del Pilar Acedo y Sarria.
Marquesa de Monteherrnpso., Doña María Amalia de Aguir-  

re Zuazo.
Marques de Someruelos, D. Joaquín José de Muro y Vi-  

daurreta.
1819. Marquesa de Paniega, Doña María de los Dolores 

Alcalá Gabano y Pareja.
1822. Marques de Valdcgeina, D. Carlos Francisco de la 

Cruz López.
1825. Duque de Castroterreño y grande de España de 

primera clase, D. Prudencio de Guadalfajara.
Conde de Sania Inés, 1). José Antonio Portecondo.
Marques de Claramonle, D. Alfonso Valderrábano.
Marq#i0£ de la Real y €Und$ de la Fuente d#l

Ffg&po Joaquín María MeiM^s y KslíÉ^.
j'IJó. Jtarques de Vessgjlg4 D, Javier Elío y

Jte^neg Uíiyarro.
Marques de Montes^ y y&gpná# 4 e  £ g « , D. Evaristo d# 

Sa$ C im en te .
1B27, Conde de Torre Marte, ÍL f r ^ j s c o  Torre Marte 

y Rubio.
Marquesa de Vista Alegre, Doña María Juana de Anta-  

yo y Heredia.
1828. Marques de San Nicolás, D. Diego de Francia.

Condesa de Argelejo, Doña Rafaela de Santos y Roca
de Togores.

Marques de Bellpuig, D. Francisco Javier Rocaberli de 
Daureto.

1829. Conde de Rotoba, D. Francisco de Paula Faus E s
criba , antes Ortiz de Rodrigo y Roca.

Conde de Torremuzquiz, D. Nicolás de Muzquiz y AL* 
duna te.

1830. Conde de Nieulant, D. Luis Sebastian Nieulant.
Marques de San Joaquín . D. Félix Tamarit.

1830. Duquesa de Sueca y grande de España, y en 1831 
condesa de Chinchón, Doña Carlota Luisa de Godoy.

Grande de España de primera clase , P. Camilo de los 
Príncipes de Ruspolli, conde de Chinchón.

Conde de Ayauz, vizconde de Valderro y marques de 
las Hormazas, í). Francisco Javier Elío y Jiménez Navarro.

Marques de los Llamos , D. Antonio de Agüera y Molli- 
nedo.

1832. Coqde de Villahermosa, D. Fernando Monioya y 
Caballero.

1833. Marques de Torrehermosa, el mismo.
Marques de Villanueva del Prado, D. Tomas de Nava 

Grimon y Barradas.
Conde de Villa-amena, D. Juan Bautista Sánchez Teruel.

1834. Marques de Tolosa , D. Manuel Fernandez Duran 
Pando y Alava.

Duque de Rivas y grande de España de primera clase, 
D. Angel de Saavedra.

Conde de Torre Saura, D. Bernardo Magin Olives.
Conde de Humanes y grande de España, D. Fernando 

de Eraso Aranda y Salazar.
Conde de la Torre del Español, D. José de Montagut y 

Salvador.
1835. Marques de Acapulco, D. Pedro del Prado Mesia 

R.uiz de Castro y Caicedo.
1836. Marques de Iturbieta, D. Miguel Francisco de Ariz-  

cun y Pineda.
Marques de las Delicias de Tempú, D. Hilario Portuon- 

do y Bravo.
Conde de Penal ver, D. Nicolás Peñalver y Cárdenas t.
Conde de Casa-Brunet, D. Nicolás de la Cruz Brunet 

Muñoz y Velez.
Marques de San Saturnino, D. José Quindós.

1837. Condesa del Castillo de Centellas, Doña María de 
la Concepción Pignatelli y Belloni.

Marques de Vallgornera, D. Alberto de Valdrich.
Conde de Treviana, D. José María de Ezpeleta y Aguir- 

rezuazo.
Marques de A lbranca , D. Gabino Martorel!.
Marques de Bajamar, D. Antonio de Poriier Saenz de 

Arteguieta.
Marques del Real Tesoro, D. Manuel Félix de Villena.
Condesa de Espoz y Mina, Doña Juana María de Vega.

1838. Conde de Peñaílorida , D. José María de Munive 
V Aranguren.

Marques de Moncayo , D. Luis Gonzaga de Quesada.
Marquesa del Real Transporte, Doña Luisa Mones y Caso.
Marquesa de Villanueva de las Torres, Doña Cayetana 

de Acuña y de Witte.
Marques de Casa-Leon, D. José María Monserrate y 

León.
Condesa de Torrijos, Doña Luisa Saenz de Viniegra.

1839. Marques de Montecorto, D. José Santiago "Orue v 
Pesenti. ' J

Conde de la Laguna de Términos, D. Pedro Fernando 
de la Serna.

Marques de San Marcial, D. José Freyre Andrade Abad.
Conde de San Fernando de Peñalver* D. Juan Crisósto- 

mo de Peñalver y Peñalver.
Conde de Gibacoa. D. Domingo de Herrera y Barrera.
Marques de Villalba, D. Cecilio de Avllon v Silva Nuñéz 

y Muñoz.
Conde de Casa-Bayona, D. José María Chacón y  Ca

lero.
Duque de la Victoria y grande de España de primera 

clase, conde de Lucharía, D. Baldomero Fernandez Espar
tero.

1840. Marques de Casa-Madrid, D. Antonio María Mel
garejo.

Marques de la Cañada Tirry, D. Guillermo María Tirry.
Marques de Aranda de Quintanilla y marques de Gui- 

m arey , D. Santiago Ozores y Mosquera.
Conde de Villanueva de Perales de Milla, D. Carlos Fer

nandez Duran.
Marques de Menahermosa, D. Leandro María de Llamas 

lluante.
Marques de Bajamar, D. Donato de Poriier y Miñano.
Marques de Cárdenas de Montehermoso, D. Gabriel de 

Cárdenas.
Marques del Real Agrado, D. Guillermo de S a r a v ia  

y Loguáz.

Marques de la Real Proclamación , D. Manuel Recio de 
Morales y Sotolongo.

Marquesa de R endon, Doña María de las Nieves Zuazo 
de Rendon.

Conde de Fontao, D. José María Moscoso de Altamira y 
Quiroga.

Marques de Casa-Gaviria, D. Manuel de Gaviria Douza 
Romero Moron y Jiménez.

Conde de la*Fernandina, D. Luis Juan Lorenzo de Cío- 
net de Pieltre.

1841. Marques de Villapanes, D. Juan Antonio Estrada.
Conde de N a v a , I). Rafael de Velarde Calderón de la

Barca.
Conde de Santa Cruz Mopox y San Juan de Jaruco, don 

Francisco Javier de Santa Cruz.
Conde de Peracamps, I). Antonio Van-Halen.

1842. Duque de Ahumada y grande de España de pri
mera clase, t). Francisco Javier María Girón.

Marquesa de la Fuente de las Palmas, Doña Josefa Ghi- 
ruco dpi lioyp.

Marques de las Amarillas, Pedro Agustín Girón y 
Aragón,

Marques (Je Real, &  F r a n c i a  de Miranda y
Hoyos. . ■

Marques de D, Miguel ÁUlQMo H e r p i l
y Oí’apfR,

1843. CQod$ d& .Wrifl/M i D, Juan F^rt^nd^z del p¡00.
Marques de Bendaña y grande de España de primera

¿ t o s a ü .  Ruana ventera P i m m  Manual d é  Vil t e a ,
1844. Conde de Taboadra , D. Vicente Roldan de Taboa* 

da lliobó.
Marques de Roca verde, D. Juan Manuel de Moyua y 

Adarraga.
Conde de Tarifa , D. Francisco de Paula Oliver Copons  

y Asprer.
Marquesa de Casa Ulloa, Doña María Magdalena de 

Ulloa y García.
Marquesa de Perijá, Doña María Luisa Sánchez Pleites.
Marquesa del Campillo, Doña María Francisca Valí de 

Vera.
Conde de Agüera, D. Valentín Cañedo y Lamas.
Marques de Villalba de los Llamos, D. Pedro Carvajal
Marques de Aguilafuenle, D. Vicente Carvajal.
Marques de Casa-Arizon , D. José Laureano Arizon.
Conde de Vistahermosa, D. Angel García y García de 

Loigorri.
Marques de Cilleruelo, D. Andrés de Mioño Quevedo y 

Navamuel.
Marques de Sauzal, D. Juan Antonio Cologan y Frauchi.
Marques de Prado ameno, D. Miguel de Cárdenas y 

Herrera.
• Duque de Riánsares y grande de España de primera 

clase, D. Agustín Fernando Muñoz Sánchez Funes y Ortega.
Conde de Belascoain, D. José María Diego de León Juez 

Sarmiento Navarrete y  Mollinedo.
Duquesa de Sotomavor y grande de España de primera 

clase, Doña Gabriela del Alcázar Vera de Aragón.
Conde de la Cañada a lta , D. José Narvaez y Porcel.
Conde de Santa Olalla, D. Juan José Enrique García 

Carrasco y Romero.
1845. Marquesa de Villatoya, Doña Juana Ramírez de Are- 

llano y Tovar.
1845. Duque de Osuna y grande ue España de primera  

clase, conde de Ureña, marques de Peñafiel, duque del In
fantado, duque de Pastrana, duque de Lerma, conde duque  
de Benavente, duque de Arcos, duque de Bejar, duque de 
Gandía, duque de Piasencia, conde de Mayorga, marques 
de Lombay, D. Mariano Tellez Girón Beaufort Salm Salm y 
Toledo.

Conde de Salazar, D. Gavino de Salazar y Zavala.
Marques de Fuerte Gollano, D. Gregorio María José Cas* 

tejón.
Marques de Tosos, D. Esteban Ulzurrun de Azanza y 

Peralta.
Marques de Campotejar, D. Ignacio Alejandro Pallavicíni 

Grimaldi.
Conde de Torrefiel, D. Rafael Puigmolíó.
Marques de Grimaldo, D. José de Hermosa y Urbina.
Marques de Heredia con grandeza honoraria de primera 

clase, D. Narciso de Heredia y Heredia.
Conde del Cuadro eje Alba de Tormes, D. Tomas María 

de Mendizabal.
Conde de Casa -Bárrelo , D. José Francisco Hipólito Bar* 

reto y Veitia.
Marques de Aguas Claras, J). Francisco Ponce de León 

y Balsan.
Conde de Gasa-Montalvo, D. Juan Montalvo y Castillo.
Marques de Villaitre, D. Manuel de Ciria Gaona y Pa- 

lafox. J
Conde de Llobregat, D. José Manso Solá fieras y Tomas.
Marques de Villa vieja, D. Luis Hurtado de Zaldivar.
Conde del Puente, D. Antonio María Escovedo.
Conde de Villanueva y grande de España de primera 

clase, D. Claudio Martínez de Pi n i líos.
1846. Marques de L ec i , D. Antonio Juan Montenegro de 

Puga.
Marques de Tamarit, D. Antonio de Monserrat.
Conde de Alcolea de Torote, D. Fernando de Guillamas 

y Castañon,
Marques de Castell Rodrigo y grande de España, mar

ques de Almonacid de los Oteros, D. Juan JacoRo Falcó 
y Valcárcel.

Condesa de Sevilla la Nueva , Doña María de la Cande^- 
laria Saavedra Ramírez.

Conde de dedillo, D. Francisco de Paula Antonio López 
de A ya la.

Marques de Santa L ucía , D. Salvador Cisneros y Betan- 
court.

1816. Conde de Campo Alegre, D. Pedro José Joaquín 
de Cárdenas.

Conde de Alcoy, D. Federico de Roncali.
Marquesa de Mendigorría , Doña María de la Paz Valcar- 

cel Oeonri Jacome y Esquivel.
Marques de San Agustín, D. Agustín Fernando Muñoz 

Sánchez Funes y Ortega, duque de Riánsares.
Duque de Santa Isabel y grande de España de primera 

clase, D. Francisco Pablo Fernando Felipe de Bresson.
Conde de Balrnaseda, D. José Santos de la llera.
Conde del Retamoso, D, Juan Antonio Muñoz Funes 

Carrillo de Torres.



Marques  d e  Va l d eg a ma s ,  D. J u a n  Donoso Cortés F e r n á n -  i 
<dez Cañedo.

Ma rq ue s  de  F u e n t e s  de  Duero .  D. J u a n  de  Mata S e v i -  i 
l lano Fr a i le  Pe re z  y  Mart in.

Marques  del  Soto d e  Al l e r ,  D. J oa qu ín  de  Posada  Mos
t o so  R u b i n  d e  Noriega.

1847. Ma r que s  d e  C a s a - V a l d é s ,  1). Fél ix  Yaldés  de  los 
R íos Florez Bazan.

Conde  d e  S a n  J u l i á n ,  D. Antonio Perez  de  Meca Musso 
P e re z  d e - A u d e l a  y Rosal.

Conde  de  R o m e r o ,  D. Francisco de  P au la  O r l an do  F e r 
n a n d e z  del  Torco y Riaño.

Conde  de Y e g a m a r ,  D. Carlos D r a k e  Sp e nc en  del Cast i 
llo Pe re z  de  A b re u .

Mar ques  del  A r e n a l ,  D. José de  Angulo Laso de la Yega 
Bobadi l la y  Eslaba .

Conde  de  T o r r e d i a z ,  D. P e dr o  J u a n  de  Zulueta  Geval los 
L ar re a  López Robledo.

Conde  de  F e b r a q u e r  y vizconde de San J a v i e r ,  D. José 
Muñoz Mal donado  Sant iago Meiendez Cañedo.

Mar ques  d e  P i d a l , I). P e dr o  José Pi da l  F e r n a n d e z  C a r -  
n iado  y T uer o.

Conde  de L u c e n a ,  D. Leopoldo Odonel l  y Forsi .
Conde  d e  Y u m u r y ,  D. Fr anc i sco  de  Asís Antonio  de 

Narvaez .
Ma rq ue sa  de  Cast i l le jo ,  Doña Milagros Muñoz.
Co nd esa  de  Yis taa legre  , Doña A m p a r o  Muñoz.
Co nde  de  Gra  , D. Ra mó n de  Meer.
D u q u e  de  Valencia  y g r a n d e  de  E s p a ñ a  de  p r i m e r a  

c l ase ,  D. R a m ó n  María Narvaez .
Títulos ex tra n g ero s autorizados m  el reino.

1812.  Marques  de  Montcvi rgen , D. José María Q ui ño ne s  
León A b a u r r e  y Solazar.

1838. Mar ques  d e  E s p a ñ a  b a r ó n  de  R a m e f o r t ,  D. E n f 
rie] ue d e  Es p añ a .

Títulos de vizconde.
1826.  Vi zconde  d e  Grac ia  Real ,  D. Agust ín José de  L a -  

s er na .
1843.  Vizcondesa del  Cerro  del  P i n a r ,  Doña María de  la 

Concepción Perez  d e  Tafal la y Zuloaga.
Títulos de barón.

1817. Ba ró n de  Mora,  D. Fé l i x  Balón.
182o. Ba ró n de Bigüezal ,  D. Jo aq u ín  Ignacio Meneos y 

Manso d e  Zúñiga.
1838.  Ba ró n de  la Joyosa,  D. Marcial  Antonio  López.
1830.  Barón d e  Ca sab la ne á  , l). José Martí  y Giner .
1840.  Barón  d e  O f i a , D. José Fr anc i sco  de  Urreist ieta.

Barón de  Casa Goda , D. Antonio N a h a r r o  y Parga .
1842. Baronesa  de  Y a l d e c i e r v o s , Dona María Arascot  y 

Rodr íguez.
1844.  Raron  de  las A r e n a s ,  D, J u a n  José de  Ol ivan y 

Vidal .
1843. Baronesa  de  F u e n t e  de  Quin to  , Doña  Rafaela F á -  

b re gas  y Gamer o.
1847.  Barón del  Asi lo,  D. Oliqto Emil io María Dalborgo 

di  Pr imo.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la e x p o 
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta  
en la Gaceta del 8 últim o» con motivo del triunfo  
conseguido en la madrugada del Ñ del pasado so
bre los trastornadores de! órden público.

Sigue la provincia  de Albacete.
CENIZATE.

Agus t ín  López.  J u a n  José Mart ínez.
J u a n  Garc ía  Montero.  Bar to lomé P a r d o  Sanguil lo.
Pa scu a l  Ver gara .  Mart in Gómez Roniilo.
Fr an c i sco  Colopes.  Pa scua l  Puis .
Beni to Ruiz.  Benito Yiiien.
Matías Clemente .  Fr an c i sco  José Goncero.
Jac in to  Pelayo.  Mar t in  Gómez.
Ju an  Franc i sco  Saez.  F e r n a n d o  Atalaya.
A n d r é s  López.  P e d ro  José Alarcon,
Pascua l  García .  Diego López Ruiz.
B e rn a r d i n o  Cl emente .  Miguel García.
Miguel López l bañ ez .  Miguel López Piuiz.

MONT EAL EGR E.
José P e re z  Pioselló. F r an ci sco  Carri l lo.
R omá n  Yuste .  Vicent e  Milla.
Ju an  S e r r a n o  Sa nt as .  Bonifacio Sánchez.
P e d ro  Mart ínez.  P e d r o  José Sánchez.
To mas  J imé nez  Cue nc a .  Antonio  Perez  Romero.
F e r n a n d o  Soler.  F e r n a n d o  Flores .
F ran c i sco  Ro me ro  Moreno.  Vicent e  A n d r é s  Marin.  
Vicente  A n d r é s  Marin.  Is idro P i que ra s .
Antonio  Mart ínez.  J a v i e r  Molina Mart ínez.
Diego Cuenca .  R oq ue  García.
F r anc i s co  Yañez.  Miguel Mar t ínez  Baeza.
Diego Villarizo García.  José Antonio  N avar ro .
Tornas  A n d r é s  García .  José Luis  Rivas.
Alfonso Rivas.  Antonio  Madroño.

(Se continuará.)
Sigue la provinc ia  de Falencia.

V1LLARAMIEL.
Plácido Mart in.  Lorenzo Moreno Alonso.
Matías García .  Basilio Canillas.
F r anc i sco  Antonio.  E ugenio  López Paz.
Fél ix Her rer o.  Manuel  T ejor ina  Ser rano .
Aqui l i no  Sánchez .  Sant iago García .
José Alonso.  Miguel F e r n a nd ez .
Faus to  G u er r a .  E u s t aq u i o  Alonso.
Marcos López.  Ro mu a ld o  Santos.
Cesa rio T eger ina .  Ju l ián  Santos.
Ju an  Sant i ago Cabal lero.  Es t eb an  Her rero .
Juan Lorejon.  P e d r o  Valle Diez.
Fél ix Clérigo.  P e d r o  Lesmes.
A n dr és  Ga rc ía  Mar t in.  Luis Alonso.
Francisco López Prieto.  José lbañez.
Matías S á n c he z  Ponce,  León López.

José María López.  Ger óni mo Lorenzo.
Mateo García.  A n d r é s  Llanos Guerra .
Agapi to M. Guer r a.  B e rn a r d i n o  He r re ro  Alonso.
Jacobo Rodr íguez.  Juan Areni l las.
J u a n  Baut is ta Rodríguez.  Melchor García.
Pe dro  Plaza.  Alonso Ser r ano .
Lorenzo Mart in.  Pe dro  García.
Maur icio Alonso.  Manuel Tadeo.
Eu s eb io  Meiendez.  Franc i sco  Ribero.
Fel ipe Ser rano.  Tomas  Cabal lero.
F e r n a n d o  García.  Melchor García  Martin.
Melchor de la Rosa.  Manuel  Se r r ano .
Sinfor iano Andr és .  Matías Corcovado.
Cielo Melero. Franc i sco  Fernandez .
Ger óni mo Ramos.  Juan  Gallo.
Mauricio Fernandez .  Epi íanio Martin.
Matías Sánchez.  Mateo García Herrero.
Manuel  Diez.

C0RD0V1LLA LA REAL.
Gregorio Ruiz.  Fel ipe de los Mozos.
Matías Sendino,  Cecilio Cano.
Jul ián  Mocias. Rafael  Gómez.
A n d r é s  Arnaiz.  Benito lila na.
J u a n  Rodríguez.  Genaro  Moncaivillo.
Ger óni mo González.  Cayo García.
Fél ix Solazar.  Pablo del  Rio.
L ean dr o  A»naiz Ceballos.  Damian  Palacios.
J u a n  Manuel  ll iana.  Agust ín Chicote.
T om as  Sendino.  Manuel  Solazar.
J u a n  Ruiz.  'Patricio Sendino.
T om as  Pascua!  Villazan.  Matías García.
Antonio lliana. J u a n  Ayo.
Pr u den ci o  Chicote.  Apol inar  Ruiz.
Nipasio Niño.  Pe dro  Rodr igue?.
To mas  González,  Mar iano Rodr íguez.
Antonio Fe r na n de z .  Miguel Niño.
Franc i sco  de Jas Moras.  Alfonso García.
Lope Ta r r e r o .  Eus taquio  Arnaiz.
P r u d e n c i o  Gar cía .  Leoncio T ar re ro .
Lu cas  Pardo.  Ro má n  Ruiz.
Aniceto Arnaiz.  Bruno Fe rn a nd ez .
F e r n a n d o  Pascual .

FLECHILLA.
Antonio Areni l las .  R a i mu n d o  García.
P e d r o  Alonso y Caño.  Benito Marcos.
Manuel  Rodr íguez.  Sant iago Paredes .
Luis G u er r a .  Pe dro  "Bolado.
Alvaro de  Guzman.  Gabriel  Hurbon.
Ezequie l  Pa redes .  Manuel  Pa j ar ro .
Matías García.  Mateo Cano.
Cipr iano Alonso.  J u an  Mart in Gut iérrez.
Sant iago Areni l las .  Antonio Sanz.
A nse lmo Paredes .  Ambros io  Nogales.
Fr anc i sco  Redondo .  Antol in Paredes .
Benito García.  Angel  Rodríguez.
Tiburc io  García.  Ra mó n ÁrniÜas.
Antonio Garc ía  García .  Mar iano Her rero.
Manuel  García.  Fr anc i sco  García  Rojo.
Matías P ar ed es  García.  Manuel  Castro.
Alonso Castro.  Cal ixto Cano.
Fr anc i sco  García.  Fr uc tuoso Diez.
B e r n a r d o  García.  Gabriel  Moro.
Sant iago Nogales.  José García.
Miguel Nogales García .  A n d r é s  López.
S e gu nd o Herrero.  Marcos Camino.
Antonio Garc ía  Rojo. F e r n a n d o  García.
Miguel Fe rn a nd ez .  Ger óni mo Árnesto.
Gregor io Rojo. Bar tolomé González.
José H e r r e r a  Delgado. Rafael  Herrero.
Casimiro Infante .  Zacar í as  del Valle.
Alvaro  Rodr íguez.  Francisco  Rodríguez.
Jul ián Alvarez .  Domingo Alonso.
Tor ibio Nogales.  F e r n a n d o  Bartolomé.
Franc i sco  Re dondo .  Eusebio  Tejedor .
Ju an  Nogales.  F e r n a n d o  Braojero.
Víctor  Cayon.  Carlos  Nogales.
Lorenzo Pascua l  Bayo. T om as  Paredes .
Pe d ro  Vázquez.  Manue l  Curieses.
Manuel  Caus.  T omas  Martin.
Gil Her rero .  José  Linares.
T omas  Mora tinos. Fr anc i sco  Nogales.
Pedro  Alvarez.  Aniceto Aparicio.
Miguel Cano.  T om as  Pozourama.
Sant iago López. Faus t ino  Cabal lero.
Florencio Nogales.  Plácido López.
Hilario Ronda.  Miguel Capillas.
José Her re r o  Castro.  El ias  Cabal lero.
José Nicolás.  E s te ba n  Tejedor .
Agust ín López.  Fel ipe González.
Mariano Alonso.  Pab lo  González.
Juan  Muslares.  J u a n  García Marcos,
Lorenzo Areni l las .  Sant iago Cano.
Lorenzo Agón. S i món García.
Manuel  Cachar ro .  A n d r é s  Matorras.
José María Rojo. Sant iago Fe rn an dez .
Sebast i an  Nogales.  Mart in Higehno.
Tomas  García Fe rn a nd ez .  Luis  López.
Ger ón imo  Caionge.  Vitorio León.
Sant iago Bartolomé García.  Mar iano Higelmo.
T om as  Calvo. , Manuel  Caiorsje Sevi l la.
Cal ixto de Castro.  Franc i sco  Carien.
T omas  Areni l las.  Vicente  Marcos.
Miguel Sauz.  Nicas i o Avia.
Jul ián Nogales Nogales.  ¿Manuel Sauz.
Ale j an dro  Muslares.  Mar iano F e rn a nd ez .
Jul ián Nogales Linares.  Mar t in  Rojo.
Fulgencio  Capillas.  L a ur e a n o  Calvo.
Angel  Alvarez.  Mar t in  Cachar ro .
Jo a q u í n  Re dondo.  P e dr o  Pozuelos.
Is idoro  Redondo.  T o m as  Lucas.
Domingo Castro.  Eulogio Ca lder ón  Chapón.
E s t e ba n  Her rero.  R up er t o  Nogales.
Cle men te  d e  la Her ran .  Mart in Lina.  es.
Antonio Lucas.  Basilio Galicia.
Jac in to  Lucas.  José Her re r o  Cano.
E s t eb a n  Alonso.  (Se continuará.)

HERRERA DE RIO PISÜERGA.

Jac in to  Fr an co .  J u a n  Mas.
Manuel  Perez.  Jul ián Sa lvador .

S a n d r o  Vallejo. Celest ino Fernandez . .
J a n a n o  Ortega.  J u a n  del Val.
losé López. L a u r e a n o  Hornillos.
Jeferino García.  Benito Macho,
vugenio de Sobron.  Pedro  García,
fomas  María Val der ráb an o.  Cecilio Diez.
3euilo López. Dámaso Izquierdo.
7el ipe Gómez Rubio.  Casimiro Bregón.
Jar los María de  Velasco. Antonio  Martin.
Je.ogracias Rodr íguez.  J u an  F e rn an dez .
Vntonio Espinosa.  Jacinto Perez.
J laudio  Gut iér rez .  Cristóbal  Revilla.
Víariano Barr io.  Si món Barrio.
Pablo Rodríguez.

CE RVERA DE RIO PISÜERGA.
l uán  José I luidobro.  A n d r é s  Merino.
Hermenegi ldo de  la Vega.  P ed ro  lbañez.
Francisco Montero. José García.
Angel lbañez.  Angel  Torres .
Pedro Montes. Pedro  Al cá nt ar a  de Por ras .
José Ortega.  Valent ín González.
Juan F e rn a n d e z  Arniello.  Ro má n Cerezo.
Manuel Ruesga.  Be rn ar do  Fe rr er .
José Sohrao.  José Fuente .
Pedro  Cerezo.  F e r n a n d o  Roldan.
A n d ré s  Cerezo.  Tomas  Perez.
Valent ín  lbañez.  Francisco  Gueno.
Jul ián Llórente.  Justo Pas tor  Perez.
J ua n  Gómez.  Santos  Ruesga.
Tomas  Gil. Juan  Manuel  Ruesga.
Pablo L. Brabo.  • José Crespo.
Manuel  Rodríguez.  T om as  Rodríguez.
Dionisio de la Vega.  Fr anc i sco  Barreda.
Miguel Isla. Manuel  Goicoechea.
Vicente Gómez de E n t e n i a .  Franci sco  Dapet.
Lcon lbañez.  José Barreda.
Antonio xMiguel. Manuel  Vidal va,
Cesáreo i lu idobro .

DUEÑAS.
Mariano Perez.  Gervas io de Masa.
Mar iano Brabo.  Simón Sanz.
Quin t í n  Carpintero .  Mar t in de  la Puente .
José Minguez.  Mariano de  la Pa r r a .
José del  Rio. Manuel  Dueñas .
Ju an  Francisco Ruiz de T u -  Sant iago Dueñas.

danca .  Mar iano Rojo.
Aqui l ino Santiago.  Hipólito Nograche.
Franc i sco  de Val. Manuel  Bustos Sendino.
Antonio Garrion.  Ra mó n  Ramos.
Sant iago Tijero.  Sant iago Can-ion.
Ju an  Manuel  Solís. Pablo Pa lenzuelo .
Pe dr o  Otero.  Máximo Fe rn an dez .
Vaíént in García.  Zacar ías  Fe rn an dez .
Santos  López.  Ra fa eKFer nandez .
Anse lmo Medina Rosales. Pe dro  Charr in .
Jul ián García.  Pe d ro  Martin.
Hablo de Medina Rosales.  Pablo de la Fuente .  
Sant iago Monje. P e d ro  Diez I leredia.
Agust ín Vigriego.  Manuel  Mart ínez Manr ique
F e r n a n d o  Bar  rasa.  La ur e an o  Alegre.
Mar iano González.  Francisco  Escalada.
Pr imo  García.  Anacle lo Dueñas.
Es teban  Her rero .  Claudio Tijero.
Manuel  Fe rn a nd ez .  Antol in Peñalva .
P e d ro  Viilullas.  To mas  Ramos.
Clemente  González.  Ju l i án  Sagun.
Matías González.  Ulpiano Asenjo.
Tomas  Mart inez Cañas.  Gregorio Tejedor .
To mas  de  Castro.  Gregorio Tobar .
J u an  Pastor .  Es teb an  Guer r a.
Manuel  García  García.  . Deogracias  de la Vega.
Manuel  Balcazar .  Jul ián Alonso Dueñas .
Jul ián Fe rn an dez .  [Se continuará.)

BECERR1L DE CAMPOS.
Ulpiano Gregor io de Fr í as ,  en Vicente Cachar ro.

Falencia.  Pau l ino  Morrondo.
José Perez R.^al. Mar iano Marcos,
Manuel  García.  León Abad.
Roque  Cabeza.  Sant iago García Delgado.
A n d r é s  Maclas. Franc i sco  Peña.
Teodoro Torres .  Manuel  Rojo.
A n d r é s  García.  Antonio Perez.
Manuel  Reol. Manuel  Castel lanos.
Ju an  S a ha gu n  Medina.  Franc i sco  RevelJon.
Vicente  Perez.  P e dr o  Torres .
Agust ín  Areni l las.  Gregorio Perez.
Alejo Cabeza.  Valent ín  Gavez.
Bal tasar  Cachar ro .  Sant iago Cachar ro .
T om as  Morrondo.  Agust ín Donique.
Franc i sco  Pelayo.  Manuel  Rodríguez.
Eugenio l bañez.  Sant iago Soleras  Cabeza.
Antonio  Perez  Blanco.  Blas Cachar ro .
Nicolás T e j e da l . cu r a  teniente.  Manuel  Abad.
Manuel  T o r r e ,  presbí tero.  Gasp ar  González.
Fl orent in  S e r r a no , pr e sb í te r o .  Ju an  Perez.
Domingo Regaliza.  Manuel  García.
Manuel  Mart in.  Franc i sco  Lobelo.
Ambros io  Ruiz. Nicanor  García.
Basilio Regaliza.  Matías Pelayo.
Fr an c i sco  Marcos Redondo.  Luis Perez.
Franc i sco  de  Arce.  Pablo S an gr ad or -
Jos é S a n m a r t í n  Torres .  Antonio Reol.
José Torres .  Ignacio Juárez .
José Mal anda.  Joaquín  García.
Teodoro Her na nd o.  Ra mó n d e  los Bueis.
Franc i sco  Cisne ros. Angel  Valenciano.
Miguel Delgado Vi l lanueva.  Manuel  Paz.
Pol icarpo Rodr íguez.  Fr anc i sco  A b a d  García.
Si món Torres .  Antonio  Torres .
T oma s  de la Peña .  T om as  Fr an cho .
Ignacio de  los Bueis  Torres .  Marcelo Reol.
Rodr igo Crespo.  Vicente  de los Bueis.
F e r n a n d o  Donel.  Antonio García.
José de  la Calva.  A n d r é s  García.
J ua n  Pelayo.  P e dr o  Perez.
Bal tasar  Inojedo.  Vicente Ca char ro .
José lbañez.  Manuel  Recl.
Manuel  Mart in.  José Villegas.
Is idro Campo,



TORQUEMADA.
José Mateo Civera. Maximiano Gacho.
Leonardo Arnuncio. Francisco Rodríguez.
José de la Fuente. José de Bustos.
Manuel Hidalgo. Manuel López.
Francisco Rodríguez. Nicasio Valvas.
Manuel Pedrejón. Mariano Caballero.
Mauricio Diez. Felipe López.
Ramón Gutiérrez. Nicolás Rodríguez.
Gregorio Vian. Gregorio Valvas Conde.
Miguel Salazar. Narciso Miguel.
Tornas Tejedor. Pedro Rodríguez.
Pedro López. Felipe Catalina.
Fidel Blanco. José Gutiérrez.
Pedro de Val. Francisco Alvarez.
Francisco Adán. Manuel de Bustos.
Francisco Nieto. Ventura Salazar.
Vicente Tejedor. Mariano Merino.
Agustín Esteban. Manuel Arnuncio.
Aquiliuo Lechon. Faustino Cobos.
Pedro Izquierdo. Marcelino Herrera.
Nicolás Loquero. Carlos de la Fuente.
Lorenzo García. Anastasio Lobon.
Vicente Buzón. Jacinto Rodríguez.
Venancio Martin. José del Barco.
Gerónimo Miguel. José de Bustos.
Pedro Civera. Julián Merino.
Mariano Blanco. Anselmo Cabañas.
Valentín Valvas. Elias Blanco.
Jacobo de Liras. Da mían Martin.
Martin Rodríguez. Antonio Valdeolmillos.
José Mate. Alvaro Ausin.
Jacinto Miguel. Antonio Miguel.
Marcelino Sendino. Matías Mate.
Miguel de Bustos. Toribio Palomino.
Roque Arnuncio. Juan Mate.
Eugenio Arnuncio. Antonio Gutiérrez.
Francisco Pedrejón. Saturnino Dueñas.
Severiano de Bustos. Mariano Martínez.
Diego Meneses. Andrés Acitores.
José Valvas Santiago. Antonio Benito.
Ildefonso Delgado. Francisco Rojo.
José Miguel. Ilermógenes de la Fuente.
Vicente Adán. Modesto Rojas.
Cayetano Tejedor. Tadeo Martin.
Rafael Rebolledo. José Zorrilla Caballero.
Sinforiano Catalina. Juan de la Fuente.
Antonio  de Val. Ezequiel de Val.

Se adhieren también á la expresada exposición dirigida  
á S. M. la Reina (Q. D. G.), las personas sigu ientes, que c o m 
ponen la representación española en el imperio de Mar
ruecos. ==Anlonio de B e ra m e n d i .= P ed ro  Antonio Orfila.

Se adhieren también á la misma desde igual p u n t o . =  
Fr. José P avón , viceprefecto apostólico de la m i s i o n .=  
Fr. Rafael Galiano, secretario de la misma.

Exorno. S r . : Los que su scr iben , vecinos del distrito c i 
vil de Osuna, tributaron ayer el debido homenaje á su 
R ein a ,  ofreciendo cuanto son y cuanto valen al menor ries
go que pudiera correr su trono augusto: hoy se creen obli
gados á felicitar á V. E. con toda la efusión deJ alma como  
al firme baluarte contra maquinaciones in icuas de patriotas 
sin patria, pues la humillan ante la codicia extraña. El fu
nesto recuerdo de aciagos sucesos no consentirá , e x c e le n 
tísimo S r . , su repetición: V. E. es el llamado por el d est i
no á conseguir que la España presencie con los brazos cru
zados el triste espectáculo  que se representa en Europa. Si 
odios políticos mal apagados; si mezquinas pasiones mál re 
primidas acibaran al hombre publico momentos que d e
bían serle gloriosos, la historia, que habla por todos, le hará 
mañana justicia: hoy se la anticipa un sentimiento nacional  
que se alza por todas partes, mirando en V. E. la garantía 
del trono, el sosten de la paz y la prenda de las insti
tuciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Osuna 10 de Junio 
de 1 8 4 8 .= E x c m o .  S r .= J u a n  Perez Calvo, jefe c i v i l . = M a -  
nuel Perez E s q u iv e ! , secre ta r io .= J o sé  de Linares.-—El bri
gadier de infantería Sebastian Carlos O rtega .= D iego  R am í
rez A b a d .= E l  coronel retirado Miguel de C órdova—  Juan  
José Sánchez,  vicario  ce les iás tico .=A ntonio  Ortega, adm i
nistrador de rentas del p a r t id o .= J u a n  García Olivares, ra-  
cionero.— El comandante militar del cantón Bernardo Mo- 
l ín e ls .= M igu e l  R ubio, presbítero y propietar io .=A lejandro  
G a r d a .= N ic o la s  Paez y Bermudez, escribano público y pro
p ie tar io .^ R em ig io  Govartes, labrador y propie tar io .=José  
do la N ozaleda , propictario.^-Antonio González de Caldas, 
propie tar io .—José Paez Roldan, procurador y propietario.—  
Juan de Dios Maraver, propie lar io .= Juan Pedro Becerra, 
escribano público y propietario.— Ambrosio  Manri, propie
tario.— Licenciado José María D ia z .= A n to n io  de la Nozale
d a , cura de Martin de la J a ra .= F ra n c isco  Lomelino, pro
pietario y  labrador. =  Francisco C astelió .=M anuel García 
Olivares.— Juan Moreno de Alcántara, p r o p ie la r io .= E l  fiel 
toldero de sal,  Bartolomé de E n ob a r .^ M an u el  Duro Gómez, 
labrador y propietario.—  Cayetano María N egro, labrador y 
p ropie tar io— José de Torres Linero , propielario y labra
dor.— -Manuel José B o y ,  abogado y hacendado.==El adm i
nistrador de correos José M. Lomelino.— Martin de Montes, 
teniente coronel retirado.— El coronel de caballería Antonio 
de Contrera.- -Mariano R odríguez ,  propie tar io .=G erónim o  
de Anza , empleado y propietario.— Manuel Martínez, pro
pietario.— Diego Recio.— Lope Valderram a, propietario .—  
José Baena , propietar io— Antonio R ecio ,  escribano y pro
pietario.— Antonio Zamara.— Andrés María de Gracia, pro
curador y propietario.— Gerónimo P icó ,  procurador y pro
p ie tar io — Manuel María Lasarte, labrador y p r o p ie tar io .^  
Cristóbal Rodríguez Pastrana, maestro de obras y propieta
rio.— Francisco Angulo ——Cristóbal Sánchez Rios, propieta
rio.— El alcalde de Estepa , Pedro ü ia z .= F r o n c is c o  Peña, la 
brador y propietario .=«Juan Brabandcz, labrador y propie-  
t a r io .= Á n to n io  Alvarez, p r o p ie ta r io .= A n to n io  Pió Ruiz, pro
pietario .— Antonio Corrales, labrador y propietario. =  Fran-  
cisco de Gaivez , propietario .—---José Corrales, propietario.—  
Francisco Rivera,  propie tar io .=M atías  Ruiz , propietario.—  
Lorenzo de la F uente ,  labrador y prop ie tar io .= G ab rie l  Gil, 
propietario.— Joaquín Yejci. = « Francisco Alvarez R o ya n ,  la 

brador y propietario—  Agustín Alvarero, propietario — losé  
Rodríguez Morente, labrador y propie tar io— José Machuca 
Sobrevida, labrador y propietario.-— Vntonio Giraldez, pro
p ietar io— Manuel Giraldez, labrador.— Teniente de alcalde  
Pablo González, propietario—-Francisco Banuela , propieta
rio.— Simón Marrón, labrador y propietar io .=Baltasar de 
Malas, propietario.— Agustín P leites ,  del comercio y propie-  
t a r io .= E l  juez de primera instancia del partido Juan Anto
nio B e n ju m e a .= S a n lo s  Sol ís ,  propietario .=M iguel Canleño,  
labrador y propietar io .=M anuel Cornejo, propie tar io .=José  
Hidalgo, propie tar io .=José Diez, propie tar io .=Joaquin  Bor
rego, la la rad o r= A n to n io  Alanis  Sevilla  10 , labrador y pro-  
p i e t a r io .=  José Machuca, propietario. =  Antonio Hidalgo, 
propietar io .=Francisco  Pleites y Cañedo, del c o m e r c io .=  
Cristóbal Velasco.— Juan María Mancon, prop ie ta r io .= M a-  
nuel López Delgado, propietar io .=M iguei González, del co
mercio.— Francisco González, p rop ie lar io .= F ranc isco  Mo
ra les ,  p ro p ie ta r io .= F ra n c isc o  Asís Marin , p r o p ie tar io .=  
Francisco de Asidaro, propie tar io .=T eodoro  Romero, la
brador y  prop ie tar io .=José  Joaquín del P o z o , labrador y 
prop ie ta r io .= J ua n  Sánchez Mariza, propietario.— José Cor
dero Naro . p ro p ie lar io .= A n to n io  González Peña , labrador 
y propietario .=M anuel Medel , del com erc io .= A gu sl in  Prieto, 
p r o p ie tar io .= E l alcalde de Viílanueva, Diego de T o r r e s .=  
El teniente primero Cristóbal de C á rd e n a s .= E l  teniente se 
gundo José María de Torres = E !  síndico Rodrigo Perez. =  
El cura Joaquín R am írez .= J uan  Lebrón, la b ra d o r .= F e l i -  
pe Delgado, propielario. =  Juan de Vargas, c o s e c h e r o .^  
Juan José Calderón, propietario .=M ateo Recio, com ercian
te y prop ie tar io .= Jo sé  Santacruz.—-Francisco María Cabre
ra ,  prop ie tar io .=F ran cisco  de Paula Cabrera, la b r a d o r .=  
Juan Sardana, la b rador .=F ranc isco  M oreno.=B ernabé Mo
reno. = J o s é  de T o r res .= A n to n io  Rodríguez, del comercio.—  
Francisco Narvaez, p r o p ie ta r io .=  Bartolomé Delgado, Ja- 
b r a d o r .= J o a q u in  M artagon.=Pedro B. de la C r u z , co m er -  
c ia n te ,= J o s é  Cordero, propietario.==Antonio Rodríguez, la-  
b r a d o r .= A n d r e s  de Torres,  co m erciante .= F ranc isco  de Tor
res ,  propietario .=M iguel de Vargas, p r o p ie tar io .= F ra n c is -  
co de Paula Molina, secretario del ayuntamiento.— El al
calde de Pruna, Pedro V i l la lon .= L u is  Verdugo, propieta
rio. = T e n i e n t e  primero José Y il ia lon , labrador y propieta
rio.— José de Mesa, labrador.=Barto lom é Delgado, propicia-  
r io .= A n ton io  Sánchez, propietario.— El teniente segundo Fran
cisco Pascua!, la b rador .=Juan  Manuel Rodríguez, labrador y 
propie tar io .=F rancisco  García , propie tar io .=Juan Mateo, 
labrador .=P ropietar io  labrador, Juan D elgado.=F ranc isco  
Perez de las Cuevas, labrador y propitítario.==Propietario y 
labrador, Antonio V i!Ja ion .=L ab rador, Antonio D e lg a d o .=  
Labrador, Antonio V illa lón .=San tiago  García , cura párro
co.— Manuel Ponce Romero, presbítero =  A ndrés José de 
Porras. =  José Alvarez Moreno, propielario y  labrador.=  
Pedro Serrano, presbítero. =  Benito L au rel ,  administrador  
del duque de Osuna. =  El alcalde de! Sarnejo Juan L ar-  
que. — José de la Milla, propietario. —  Antonio Galban, la
brador. =  Francisco Lebrón, propietario. =  El teniente pri
mero Juan Amador, labrador y propietario. =  Pedro Caba
llero , propietario. —  Cristóbal R odríguez, labrador. =  Juan 
de Gracia. = F r a n c i s c o  G o n z a le z .=  José P icam ilí .=M anuel  
María Montero, la b rad o r .= Jo sé  M ufioz .=E l teniente segun
do de alcalde Cristóbal Lebrón. =  Jüan Candelero , propie
tario.— Pedro José M artin .=Francisco  G onzalez .=F rancisco  
Montero.— Juan de Rueda.— Antonio M uñoz.--R am ón de la 
.Milla, propielario. = * A n lo n io  de la Milla, labrador. =  Juan 
Fajardo.— Francisco Real, propietario.—-Bernabé Oliva, pro-  
pie tar io .=C ay eta no  Pariente, labrador.— Juan José Muñoz, 
presbítero. =  Luis de Gruña, labrador. =  Juan Candelero, 
propietario^-— Antonio S a n ch ez .= J u a n  de Vargas, propieta
rio. Dimas Galban , labrador. — José María Vargas, m édi
co.— Rafael Cornejo, labrador. =  José Montero, labrador y 
propietario. =  Antonio Serrano, propietario. =  Manuel G al
ban .— Francisco Serrano, propietario.=Miguel Hormigo, la
brador.— José de Gracia, labrador.— Francisco Ramón iíormi-  
g o .= F r a n c is c o  Galban. propie tar io .=Juan Montero, propie
tario. — Francisco Robles, propietario.— José María V a le r o .=  
Juan de Gaivez , secretario del ayuntamiento de Pomar.—  
Francisco Ariza, propietario.— Diego López, p rop ie ta r io .=  
Mateo M enacho.=R afael Moreno Peralta ,  propietario.— Ma
nuel de C ep e d a .^ A n to n io  Chirino, propietario/— Manuel de la 
Nozaleda, comisario ce sante .= G ouza lo  Ariza, propietario. =  
Manuel María Palomino, propietario. =  Francisco de Ayala,  
p rop ie tar io .=José  Antonio Castell, propietario.— Antonio A r -  
j o n a .= J u a n  José Alvarez de Perea , propietar io .^Francisco  
Javier de Cáceres, auditor honorario de Marina.==Andres  
Pió de Castro. p r o p ie tar io .=Juan  José González de Calda, 
prop¡etario.==Francisco Agoarren, la b r a d o r .= J o sé  de Var
gas,  labrador.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE ORENSE.
Lista de las fincas nacionales que existen para po

ner en venta en cada uno de los pueblos de esta 
provincia.

Encomienda de Pazos de Arente ir  o de la orden de San Juan. 
SAAYEDRA.

Un foro nombrado de Dadin , de que es cabezalero Don 
Vicente María Rodríguez, 197 rs. y 32 mrs.

Otro nombrado de Saavedra , de que es cabezalero An
tonio Nogueira Murien, 87 rs. y 27 mrs.

Otro nombrado de Saavedra de Dadin , en que es cabe
zalero Agustín V ázquez ,  i 20 rs. y 32 mrs.

Otro nombrado de Saavedra, de que es cabezalero José 
Nogueira de Dadin, 120 rs. y 12 mrs.

Otro por el molino de Treijiero, de que es cabezalero 
José de Castro de Saavedra, 45 rs. y 13 mrs.

Otro nombrado de Saavedra que fue de Martin Lico, de  
que es cabezalero Agustín Vázquez, 102 rs. y 13 mrs.

Otro nombrado de Saavedra ,  de que es cabezalero T o 
mas Alcm parle ,  48 rs. y 23 mrs.

Otro nombrado de Saavedra , de que es cabezalero José 
Bornardés y Nogueira , 190 rs. y 12 mrs.

Otro nombrado de Condomino, de que es cabezalero  
Francisco Rodríguez, 20 rs. y 5 mrs.

Ciro nombrado de Monte y Molino de Arcado, de que es 
cabezalero Antonio Nogueira Murin de Saavedra , 10 rs. v  
3 mrs.

Otro nombrado de Retorta y Valdesoiro, de que es ca
bezalero Agustín V ázquez , 20 rs. y  5 mrs.

Otro nombrado de Saa vedra ,  de que es cabezalero An
drés González, 231 rs. y  8 mrs.

Otro nombrado de Saavedra ,  de que es cabezalera To
masa Aleinparte, 141 rs. y  10 mrs.

Otro nombrado de S e a r a , de que es cabezalero Andrés 
Nogueira, 98 rs. y 9 mrs.

"Otro nombrado de Bugalleira, de que es cabezalero Don 
Vicente Rodríguez, 133 rs. y 22 mrs.

Otro nombrado de Orosa de Santa María do Campo, de 
que es cabezalero Francisco Ferradas, 189 rs. y  7 mrs.

Otro nombrado do Mato, de que es cabezalero Pedro 
Ferradas,  del lugar de Casares, 146 rs. y 5 mrs.

Otro nombrado do Fondo de V i la , de que es cabezalero 
Pedro Blanco de Bajin , 191 rs. y 7 mrs.

Otro nombrado do Pozo de Bajin, de que es  cabezalero 
Pedro Taboada de Lama , 147 rs. y 9 mrs.

Otro nombrado de Pedro de Bajin, de que es cabezalero 
Francisco N ogueira, 166 rs. y 4 mrs.

Otro nombrado de Juan R om ero ,  de que es cabezalero 
Francisco Perez de Orosa , 59 rs. y  9 mrs.

Otro nombrado de Carballes, de que es cabezalero Fran
cisco Nogueira de Bajin , 145 rs. y 21 mrs.

Otro nombrado de Venfreado de Dadin, d e q u e  es cabe 
zalero Manuel Gil de Enfreado , 19 rs.

Otro nombrado de Pozo de Paguin , que fue de Jácome 
B a g in , y  después de Gregorio y Juan F err e ir o , de que es 
cabezalero Angel López, 147 rs. y 9 mrs.

Otro nombrado de R eg u e n g a , de que es  cabezalero Juan 
Taboada de Condum iña, 146 rs. y 9 mrs.

Otro nombrado de L a m a , de que es  cabezalero Pedro de 
L am a, 200 rs. y  17 mrs.

Otro nombrado de Irijo, de que es cabezalero Francisco 
Taboada, 9! rs. y 27 mrs.

Otro del lugar y casas de Orosa y Casliñeira, que fue de 
Lucas C uyas,  de que es cabezalero Pedro T aboada, 138 rs. 
y 2 mrs.

Otro del lugar de Casal de Orosa ó C astiñeira , de que es 
cabezalero Juan Bernárdez de Puente Irijo, 103 rs. y 12 mrs.

Otro nombrado el de Couto de Ferrocol,  que fue de Pe
dro Y esgues ,  de que es cabezalero Miguel de Des de Puente 
Irijo, 8 rs. y 8 mrs.

Otro nombrado de Froufe,  que poseyeron Juan de Trige 
y Francisco González, de que es cabezalero Matías González, 
81 rs. y 8 mrs.

Otro nombrado de Guisaba, de que es cabezalero Juan 
de Amaro de Isidre, 102 rs. y 42 mrs.

Otro nombrado de Guisabaza, que fue de Pedro de Isi
dre, fie que es cabezalero Juan de A m aro , 111 rs. y 24 mrs.

Otro nombrado Hermida de F ond o,  que poseyó Lorenzo 
Ilermida , de que son cabezaleros los herederos de Jacobo 
López, 96 rs. y 14 mrs.

Otro nombrado Ilermida de Fondo, de que es cabezale
ro Juan Rodríguez de P ástem e, 137 rs. y 8 mrs.

Otro nombrado do Carredo y Fontao, de que es cabe
zalero Antonio de Castro, 62 rs. y 4 mrs.

Otro nombrado do Casar de Orosa, de que es cabeza
lero Francisco Terradas, 117 rs. y  8 mrs.

Otro nombrado Montargo de Sa av ed ra ,  de que son ca
bezaleros los vecinos por su ord en ,  29 rs. y  2 mrs.

Otro nombrado de D adin ,  de que son cabezaleros los
vecinos por su  o rd en ,  14 rs. y 18 mrs.

E x tra va g a n tes .
Foro del lugar de A v iñ o á , de que es cabezalero D. Ra

món Araujo, 142 rs.
Otro nombrado del lugar de E iras ,  de que es  cabezale

ro D. Benito María Tijon, 46 rs.
D. José María Vareta por varios b ienes en Santa María 

Magdalena de Trives paga 100 rs.

ANUNCIO.
PARA MANILA.

La fragata española M anila, de  gran porte ,  buque nue
vo de primer viaje y primera m archa, construido en Fili
pinas, saldrá de Cádiz para el puerto de su nombre en prin
cipios de Julio: admite carga y pasajeros,  á los que ofrece 
toda comodidad en su espaciosa cámara y el mas esmerado  
trato: se despacha e n ‘esta corte por D. Pedro de las Heras, 
calle Ancha de Majaderitos, núm. 14 ,  cuarto tercero ,  y  en 
Cádiz por i). Juan Quintín de Rábago, callé de la Carne, 
núm. 174.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche .— Sinfonía.—  
Bandera n e g ra , acreditado drama en cuatro actos y en ver
so, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.— Boleras á doce.—
Los payos en el en sayo , d ivertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. —  Después de 
la sinfonía se ejecutará, á beneficio de D. Francisco Pardo, 
la comedia en tres actos de D. Fernando de Zarate, refun
dida y versificada nuevam ente por un aventajado escritor 
del género and a luz ,  titulada El valiente cam puzano  ó Catuja 
la de Honda. — Baile nacional. —  La verbena de San Juan en 
Sevilla , pieza nueva andaluza en un acto y en v erso ,  en la 
que se cantará por cd Sr. Pardo y se bailarán á la vez por 
diversos grupos de parejas las p la y e ra s ,  las m ollares, la y a* 
llegada y el fandango.

INSTITUTO. A las ocho y  media de la noche.— Capas y 
som breros.— Baile.— Los tres novios im perfectos . d ivert ido  sai
nete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— Se 
ejecutará una variada función , en la que se presentará el 
Sr. Fernando Tourniaire con su yegua T agüoni, que m on
tará á la alta escuela.


